
CERTIFICADO Nº 00196/2025

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Casablanca, certifica que:
 
La Organización Comunitaria de carácter Territorial denominada "JUNTA DE VECINOS VILLA SAN
GABRIEL”, Personalidad Jurídica N° 21 del 22 de noviembre de 1999, Inscripción N° 126811, ha llevado a
cabo elecciones de Directorio de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias.
 
La Asamblea General para la elección del Directorio se realizó el 31 de mayo de 2025, y la Comisión
Electoral, con fecha 03 de junio de 2025, depositó en esta Secretaría Municipal los documentos que se
indican en el Art. 6º inciso tercero de La Ley 19.418.
 
Cumplidos los plazos legales, no se ha presentado en esta Secretaría Municipal reclamación al TER en
cuanto a la elección realizada por dicha organización, quedando su Directorio compuesto de la siguiente
manera.

DIRECTORIO TITULAR

PRESIDENTA MÓNICA BEATRIZ LÓPEZ POZO C.I. N° 07.144.325-6
SECRETARIA GRACIELA ALEJANDRA NAVARRO ÁLVAREZ C.I. N° 20.998.236-6
TESORERA LEONELLA ANDREA PACHECO ALFARO C.I. N° 14.001.342-0

 DIRECTORIO SUPLENTE

SUPLENTE IRCIA RACHEL MUÑOZ PIÑA C.I. N° 09.325.335-3
SUPLENTE YANETTE GLADYS ÁLVAREZ CARRASCO C.I. N° 10.718.081-8
SUPLENTE ANTONIO ABELARDO LOYOLA CATALÁN C.I. N° 11.830.778-K

Se extiende el presente certificado con el fin de comunicar actualización de Directorio y cumplimiento de
plazos para el depósito de antecedentes ante el Servicio de Registro Civil e Identificación.

CASABLANCA,  26/06/2025

LPA

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal
Secretaría Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20812769&hash=a51ba
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